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DEPENDENCIA: FISCALIA GENERAL DE 

SECCIÓN: 
MESA: 
OFICIO No.: 
EXP.- No.: 

JUSTICIA MILITAR. 
FISCALÍA MIL. INV. D. Y C.P. 
111 A.M.P.M . . 
FMIDCP-111-3254 
CNDH/1 /2014/6432/QNG 

ASUNTO: Se remite informe. 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx.,' a 8 de septiembre de 
201 7. 

Lomas de Sotelo, Ciudad de México. 

ANTECEDENTES.- Su Mensaje CEI No. DH-IV-1111 3, de 
fecha 5 Actl .-

 
   

 

       
      

          
        

 

 
 
 

 

 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

A la hoia dos ... 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



"2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de I~? Estados Unidos 
Mexicanós". 

DEPENDENCIA FISCALIA GENERÁL DE. 

SECCIÓN: 
MESA: 
OFICIO No.: 
EXP. No.: 

JUSTICIA MILITAR. 
FISCALÍA MIL. INV. D. Y C.P. 
111 A.M.P.M. 
FMIDCP-111-3254 
CNDH/1 /2014/6432/QNG 

:ECRETAPJA 
I DEIA 
iNSA NAClONAL 
iCALÍA GENERAL 

DE 
lTICIA MILITAR. ASUNTO: Hoja 2. 
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A la hoja tres ... 
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ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.



SECRETAPJA 
DELA 

FENSA NAClCNAL 
ºISCALÍA GENERAL 

DE 
USTICIA MILITAR. 

"2017, Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

ó¡PENDENCIA: FISCALIA GENERAL DE 
JUSTICIA MILITAR. 

SECCIÓN: FISCALÍA MIL. lNV. D. Y C.P. 
MESA: 111 A.M.P.M. 
OFICIO No.: FMIDCP-111-3254 
EXP. No.: CNDH/1/2014/6432/QNG 

ASUNTO: Hoja 3. 

  
 

 

31.- A LA AVERIGUACIÓN PREVIA PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, SE 
ENCUENTRAN AGREGADAS CONSTANCIAS DEL AUTO DE TÉRMINO 
CONSTITUCIONAL EMITIDO EN CONTRA DE MARIO CASARRUBIAS SALGADO EN LA . . 

CAUSA PENAL 88/2014, POR EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN LAS 
QUE SE HACE REFERENCIA A UN PARTE INFORMATIVO SUSCRITO POR 
ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE MARINA, EN EL QUE SEÑALAN QUE 
CASARRUBIAS SALGADO, REFIRiÓ QUE "EL MAY", ES EL JEFE DE LA PLAZA DE 
!GUALA Y OBTIENE LAS ARMAS DE LA ORGANIZACIÓN, DE UN HOMBRE AL QUE LE 
DICEN "EL SATÁNICO'\ DEL 27° BATALLÓN DE INFANTERÍA, POR LO QUE 
AGRADECERÉ, EN SU CASO, SE INFORME SI SE CUENTA CON ALGÚN 
ANTECEDENTE O SI SE HA REALIZADO ALGUNA INVESTIGACIÓN POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD MILITAR, CON MOTIVO DE LO ANTES EXPUESTO. 

Éste Órgano del Fuero de Guerra no cuenta con antecedentes sobre el particular; 
asimismo, no se ha realizado alguna investigación, dado que la misma compete a la 
Procuraduría General de la República, por sér la Dependencia que investigó de origen los 
hechos. · 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
  

 
 

Atentamente. 
SUFRAGIO EFECTIV . N RE J.ECCÍÓN. 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.
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